
  

 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: INVERSIONES TOGU S.A.S. y OTROS. 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00150-00 

 

A folio que antecede obra memorial presentado por el operador de insolvencia del 

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Valledupar para el 

Valle del Rio Cesar, quien amparado en el Decreto Legislativo 560 de 2020 depreca 

la suspensión del asunto de la referencia en atención a que el ejecutado 

INVERSIONES TOGU S.A.S identificado con el Nit N° 900.165.662-9, radicó ante 

sus dependencias solicitud de insolvencia de deuda de recuperación empresarial, 

petición que fue aceptada luego de verificar el cumplimiento de los requisitos de 

Ley. 

Frente a la solicitud incoada por el Operador de Insolvencia, se hace necesario 

analizar lo normado en el artículo 545 del Código General del Proceso que reza: 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación. 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 

de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 

competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas. (negrilla 

del despacho)”. (negrilla del despacho) 

Atendiendo a que fue aceptada la solicitud de trámite de negociación de deuda de 

recuperación empresarial presentada por INVERSIONES TOGU S.A.S., 

demandado en el presente proceso, lo procedente es entrar a suspender el tramite 

seguido en su contra al tenor del artículo antes citado, informándole al conciliador 

el tramite adelantado y el estado actual del proceso. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar – Cesar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese la SUSPENSIÓN del presente proceso VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE iniciado por el BANCO DE BOGOTA identificado 

con el Nit N° 860.002.964-4, contra INVERSIONES TOGU S.A.S. identificado con 

el Nit N° 900.165.662-9, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Informar al Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación y 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Valledupar, el trámite llevado a cabo y el 

estado actual del proceso. Líbrese el correspondiente oficio. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez. 

J.v.d 
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